
INFORME DEL COMISARIO

Señores.

JUNTA CENERAL DE ACCIONISTAS.
Ciudad.

He rcvisado el Balance Ceneral de HAGGERSTON S.A-. al 31 dc Dicicmb¡c de 2013

y el correspondiente Estado de Resultado. por el año teminado en es¿ f¿cha.

Estos estados Financieros al 31 de Diciembrc dcl 201i son rcsponsabilidad de la
adrninist¡ación de ia Compañía!. Mi responsabilidad consiste en emitir un informe sobre

estos Estados Financieros en base a la tevisión de los mismos.

La ¡cvisión elécfuada mediante pruebaLs y evidencia que respaldan las cifias y
re\,el¡ciones cn los Estados Fin¿ncieros. mediante el uso de las atribuciones y
cur¡pl¡¡ientos de las obligacioncs dispuestas en el Ar1. #321 de Ia Ley de Compuñi.rs.

Debo manifestar que los administradores han cur¡plidos con las nomas legales.

estatutarias. y reglamentarias; asi como las resolucioncs dc la Junta Gene¡al v dcl
Directorio.

He revisado el conhol intemo de l¡ col¡p¡riía en lo que tiene relación a los controlcs
contablcs y administrativos.

En Io que ¡cspecta a los colboles contables verifiquc los mótodos y p¡occdimicntos
cstablecidos para salvaguardar los activos. así como la veracidad de los registros

linancicros la veracidad de los controlcs contable e¡rtrc ohos aspectos:

En que concieme a controles admidst¡ativos, examine mébdos y procedimientos que

se ¡elacionan principalmente con la eticiencia en las operaciones y el cumplimiento a

l¿s politicas gcnerales establecidds.

Quc 1os Estados Financie¡os son contiables. que han sido elabor¡dos con los principios

de Contabilidad generalmente ¿ceptados scgún lo establece la resolución SCG-901-009

de la Superintendcncia de Compañías

Sin otro particular

LUCA P.


